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De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 

del   Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, se INADMITE la demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

1.  Aclare el tipo de responsabilidad de la demandada, téngase en 

cuenta que la responsabilidad contractual y la extracontractual 

difiere en sus características, por lo que deberá adecuar las 

pretensiones de acuerdo con la exigida.  

 

2. Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble materia 

de daños. (Apartamento 102 del Interior 14 del CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALAMEDAS DE TIMIZA II) 

 
3. Alléguese certificado de Existencia y Representación Legal de la 

copropiedad demandada.  

 
4. Acredítese el envío simultáneo de la demanda y sus anexos al 

extremo demandado, junto con la presente providencia y su 

respectiva subsanación (Art. 6º Dt 806/20). 

 

5. Formúlese en debida forma el juramento estimatorio, toda vez que 

el mismo debe estimarse «razonadamente», esto es, discriminando 

los conceptos por los cuales se está pretendiendo el pago de la 

indemnización (art. 82-8; art. 206 CGP). 

 



6. Indique el valor aproximado de la devaluación del inmueble 

materia de daños.  

 
7. Apórtese avaluó catastral del inmueble materia de daños.  

 
8. Indique el valor aproximado de las reparaciones internas y 

externas del apartamento   102   del   Interior   14   del Conjunto 

Residencial Alamedas De Timiza II. 

 
9. Excluya la pretensión séptima (7°), toda vez que su contenido es 

idéntico a lo solicitado en la pretensión quinta (5°). 

 
10. Manifiéstese bajo juramento la forma en la que se obtuvo la 

información sobre el canal digital de notificaciones de la 

demandada, allegando las evidencias correspondientes (inc. 2° art. 

8 Decreto Legislativo 806 de 2020). 

 
11. Complemente la demanda en el sentido de indicar si la conoce la 

dirección de notificación tanto física como electrónica de la 

representante  legal de la demandada.  

 
12. El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo 

electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo 

previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

  

NOTIFÍQUESE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 074 de 28 de junio de 2022. 
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